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PRESENTACIÓN 

 

Desde el inicio de este Gobierno Municipal, la transparencia y la rendición de 

cuentas han sido una prioridad que hemos traducido en hechos, este Tercer y 

último Informe da cumplimiento al Artículo 38, Fracción III de la Ley de Gobierno 

Municipal y exhibe la convicción que nos movió a gobernar de frente a los 

ciudadanos y dar resultados a la altura de las necesidades de los Mocoritenses.  

 

Desde el inicio de esta administración, nos dimos a la tarea de elaborar el Plan 

Municipal de Desarrollo, como guía de todos nuestros esfuerzos, mismo que fue 

alimentado por los planteamientos y la visión que los ciudadanos nos transmitieron 

a lo largo de nuestra gestión. 

  

A partir de este ejercicio de planeación participativa, definimos seis ejes 

estratégicos, sobre los que descansan las estrategias y las líneas de acción que 

hemos desarrollado a lo largo de la gestión de gobierno y que orientaron nuestra 

labor hasta el final de este período, los cuales son: Gobierno, Seguridad Pública, 

Administración Municipal y Finanzas Públicas, Obras y Servicios Públicos, 

Desarrollo Social y Humano; así como el Desarrollo Económico y Turístico. 

Ejes sobre los cuales se presenta este Informe de Actividades.  

 

Desde el inicio de esta administración asumimos como nota característica, los 

principios humanistas que inspiran nuestro trabajo político y nuestro quehacer 

como gobierno, poniendo al centro de todos nuestros esfuerzos a las mujeres y 

hombres de Mocorito, a las familias, a los niños y las niñas, a nuestros adultos 

mayores, a las personas con alguna discapacidad, a los que menos oportunidades 

han tenido, para que con un espíritu solidario, podamos juntos construir las 

condiciones materiales y culturales que nos permitan un desarrollo integral y una 

mejor calidad de vida.  

 



Derivado de lo anterior, hemos asumido como condición para el trabajo de 

gobierno, la participación ciudadana y la corresponsabilidad, por medio de las 

cuales hemos promovido una transformación cualitativa en la manera de ser 

ciudadanos. 

 
En este gobierno, estuvimos convencidos que la transformación del municipio se 

realiza con el trabajo conjunto y el resultado del esfuerzo de todos los actores 

políticos, económicos, sociales y culturales. El H. Ayuntamiento asumió el 

compromiso y la buena voluntad de todas las personas que aspiran a un mejor 

futuro, a un Mocorito más humano, más justo, más amable, para traducirlo en 

políticas públicas de gran impacto social.  

 

A continuación se presenta a los ciudadanos por parte del H. Ayuntamiento de 

Mocorito, este Tercer Informe del Gobierno Municipal, reconociendo el camino 

que aún nos falta por recorrer, pero con la satisfacción de entregar resultados 

concretos que hacen de Mocorito un mejor lugar para vivir y para desarrollarnos. 

 

HERWEN HERNÁN CUEVAS RIVAS. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOCORITO. 

  



 

 

 

 



 

 

 

 

 



EJE I 

GOBIERNO 

 

Función Política 

 

Desde su inicio, esta Administración Municipal se propuso forjar un gobierno 

abierto a la participación de la sociedad. Uno de los compromisos principales fue 

propiciar las condiciones para el acercamiento real y directo con la población.  

Gracias a la relación estrecha que la Autoridad Municipal ha mantenido con los 

diferentes sectores de la sociedad, hoy el municipio avanza hacia una sociedad 

democráticamente más sólida. Esta cercanía con la gente, sin duda, se refleja en 

una mayor eficiencia para atender las demandas ciudadanas por eso en este 

último año de gestión, se han realizado 28 sesiones de cabildo de las cuales 

veinte sesiones fueron del tipo ordinario, siete sesiones extraordinarias y una 

sesión solemne. Ya que la base fundamental de un Gobierno es lograr los 

acuerdos que beneficien a toda la ciudadanía en los diferentes aspectos, es por 

eso que este Honorable Cuerpo Colegiado privilegió el consenso, la unidad, pero 

sobre todo la prudencia para lograr que la gran mayoría de los acuerdos se 

tomaran por unanimidad, lo cual habla de la sensatez y madurez política de todos 

los integrantes de este cuerpo colegiado, reflejándose primordialmente el interés 

colectivo que la sociedad actual demanda, se logró basado en el mismo principio 

toral el tener una reglamentación de acuerdo a los tiempos que vive nuestro 

municipio en estos momentos, que estamos logrando un anhelado sueño de ser 

considerados como Destino Señorial y dejando nuestro compromiso plasmado y 

como constancia el marco jurídico que nos debe normar dentro de este territorio 

municipal. 

 

 

 

 



Gestión Ciudadana 

 

Nuestra administración se comprometió a crear estructuras que consolidaran el 

compromiso de respetar atribuciones, compartir responsabilidades y sobre todo 

servir a Mocorito. 

 

Hoy, Mocorito demanda modernidad. Estamos seguros de que debemos actuar de 

forma coordinada para que la ciudadanía cuente con el mayor número de 

beneficios en el menor tiempo posible. 

 

Es conveniente destacar el desarrollo y progreso logrados en materia de 

gobernabilidad, toda vez que se han generado acuerdos significativos, mediante la 

negociación y el diálogo consciente y razonado, en el marco del Estado de 

Derecho. 

 

El diálogo acompañado de la libre expresión de las ideas y la comprensión de la 

forma de vida de los habitantes del municipio, ha propiciado la generación de 

acuerdos que se pueden cumplir. Prueba de ello, el pasado 4 de julio se observó 

un proceso electoral que transcurrió en calma y tranquilidad, en donde el sufragio 

fue ejercido de manera libre y pacífica. 

 

C.U.R.P. 

 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) es un código único de 

identidad, tanto para residentes, como ciudadanos mexicanos; en este año 2010 

nuevamente se proporcionó el servicio a todo ciudadano que requería realizar 

algún trámite o para la inclusión del algún programa social. Se expidieron cerca de 

las 4 mil C.U.R.P.  



En lo que se refiere a atención ciudadana, este año, se brindaron los siguientes 

servicios: 

Se enviaron oficios de  solicitudes a diferentes instituciones 
educativas, sociales culturales y deportivas.   

186 

 

Se recibieron oficios de diferentes áreas 187 

 

Constancias de dependencia económica 32 

 

Constancias de insolvencia económica 211 

 

Constancia de separación de personas 2 

 

Cierre de negocios 146 

 

Cartillas de Servicio Militar Nacional Clase 1992 90 

 

Reposiciones de Título de Propiedad 14 

 

Revalidaciones a Negocios con Venta de Cerveza 85 

 

Constancias de Residencia y Buena Conducta 1,511 

 

Permisos para baile y discos con venta de cerveza 72 

 

Ampliación de Horario para Venta de Cerveza 36 

 

Oficios a diferentes dependencias 133 

 

Permisos para Recaudación de Fondos Económicos y aplicarlos 
con fines sociales (Retenes). 

57 

 

Permisos para Sacrificio de Ganado, Compra y Venta. 10 

 

Permisos para Fiestas Familiares (15 años, bodas, cumpleaños, 
etc.). 

69 

 

Se formaron 28 Comités de Obras y Servicios Sociales en diferentes comunidades 

del Municipio.   

 

 

 

 

 

 



Legislación Municipal 

 

Vivir en un Estado de Derecho es un anhelo de todos los mexicanos. Cada 

ciudadano espera contar con la garantía de que su integridad y su tranquilidad no 

serán obstruidas, y de que la armonía imperará en la convivencia social. El 

Gobierno Municipal, como representante de los mocoritenses ha trabajado por 

estimular a los ciudadanos, a observar las normas jurídicas que velan por el 

interés colectivo y los derechos humanos. De la misma manera, este H. 

Ayuntamiento ha procurado mantener una conducta apegada a los principios del 

Estado de Derecho. 

 

En materia de Ordenamiento Jurídico, este H. Ayuntamiento ha publicado los 

siguientes Reglamentos: 

 

El Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, de Construcciones, de 

Protección Civil, de Turismo, de Policía y Tránsito, de Comercio en la Vía 

Pública; se modificó el Reglamento de Tortillerías, el de Espectáculos y 

Diversiones Públicas, y se está trabajando en el Reglamento y el Decreto del 

Sistema Municipal de Becas, así como en la Reglamentación de la entrega de la 

Medalla al Mérito Social Gabriel G. Villaverde, la cual se entrega en el marco de 

los Festejos de la Fundación de Pericos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Comunicación Social 

 

A través de la Comunicación Social hemos mantenido contacto permanente con 

los Medios de Comunicación, respetando siempre la sana distancia que permite 

trabajar a ambos con libertad y responsabilidad. Los límites exigidos son los que 

expresa la Constitución; el respeto a la verdad, el buen nombre de las instituciones 

y la vida privada de las personas. 

 

En todo momento, la administración que me honro en presidir ha apoyado el libre 

ejercicio de la comunicación y respeto a todos y cada uno de los profesionales de 

los medios, para que publiquen lo que a su consideración es significativo e 

importante aún cuando ello implique crítica, cuestionamiento y debate. 

 

Gracias a los medios de comunicación hemos mantenido una estrecha relación 

entre la ciudadanía y gobierno, pues convencido estoy que gracias a ellos hemos 

podido llegar con nuestros mensajes, boletines de prensa e información a todos 

los habitantes de nuestra comunidad. 

 

Agradezco a todos los medios informativos: Radio, Prensa y Televisión su 

participación para hacer posible la difusión de los logros obtenidos en estos 3 años 

de gestión. 

 

Un logro más de nuestra administración fue lo alcanzado con la Página Web 

www.mocorito.gob.mx, la cual fue seleccionada por segundo año consecutivo 

para recibir el Diploma-Certificado correspondiente al Premio OX 2010 en la 

Categoría de Organismos y Gobierno, por parte de la Editorial OX; y más 

significativo aún, por ser nuevamente el único municipio a nivel estado. La 

Ceremonia se realizó en la Ciudad de México. 

 

 



Quedar§ para la historia de este hermoso ñPueblo Se¶orialò, la transmisi·n en 

vivo del prestigiado Programa de Radio ñGuardianes de la Nocheò, en el Kiosco 

de la Plazuela Municipal ñMiguel Hidalgoò, as² como de la distinguida presencia de 

los C.C. Roque de Jesús Chávez López, Director General de Chávez RadioCast; 

Juan de Dios Meller Félix, Director de Noticieros Altavoz; Eduardo Quiñónez 

Aldana, Vicepresidente del Noticiero; Joel Medina Zapata, Gerente Plaza 

Guamúchil; Carlos Cota, Pablo César Espinoza y Jesús Ontiveros locutores de 

Guasave, Los Mochis y la Región del Évora respectivamente, así como la 

participación de comentaristas, el popular Mao y los enlaces telefónicos de Paúl 

Mercado en la Capital del Estado y Francisco Chiquete en el puerto de Mazatlán. 

 

Con el convenio realizado en este 2010 con  Chávez RadioCast se manejaron los 

siguientes spots: 

 Todo México con el Norte, para ayudar a los damnificados del Huracán 

ñAlexò. 

 Promover las dos nuevas Carreras Técnicas Profesionales del Centro 

Universitario Mocorito: Superior Universitario en Agrozootecnia 

Sustentable e Instructor en Música por parte de la Universidad Autónoma 

de Sinaloa. 

 Festejos del 216 Aniversario de la Fundación de Pericos. 

 Semana Cultural del Bicentenario de la Independencia de México (10 al 16 

de Septiembre). 

 Fiesta del Grito de Independencia. 

 Jornadas Culturales ñDr. Jos® Ley Dom²nguezò. 

 Novena Campaña de Donación y Registro Voluntario de Armas de Fuego. 

 Fiesta Tradicional de la Purísima Concepción. 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



EJE II 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Prevención del Delito 

 

La gente de Mocorito constituye una sociedad que sabe avanzar hacia mejores 

niveles de bienestar y vivir en armonía. Pero ello, sólo se puede lograr cuando la 

gente vive con tranquilidad y con la confianza de que su integridad física y mental 

no está en riesgo. En atención a esto, nuestro Gobierno Municipal desde su inicio 

ha asumido con firmeza la prioridad de velar por la seguridad de la ciudadanía, en 

base a una serie de programas para la prevención del delito. 

 

Programas Preventivos: 

 

Se asistió a  diferentes escuelas para presentar los programas preventivos sobre 

los siguientes temas:  

 

ü     Cuida tu Libertad. 

ü     Delito Cibernético. 

ü     Conductor Amigo. 

 

Acciones Preventivas y de Apoyo: 

 

ü Se proporcionó apoyo a personal de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes para el traslado de valores a diversas comunidades, 

pertenecientes a este Municipio. 

 

ü Se proporcionó apoyo a la Empresa de Pepsi-Cola para el resguardo de 

valores a diversas comunidades del Municipio. 

 

ü Se proporcionó apoyo con un elemento permanente, en la Escuela 

Preparatoria Lázaro Cárdenas de esta Cabecera Municipal y rondines 



permanentes en diferentes escuelas en la hora de entrada y de salida de 

los alumnos. 

 

ü Se proporcionó apoyos de personal y unidades oficiales para diferentes 

retenes. 

 

ü Se prestó apoyo a personal de Telégrafos, para el resguardo de valores y 

traslado de la Ciudad de Guamúchil a esta Cabecera Municipal, para el 

pago de apoyos de Oportunidades, para el Municipio de Mocorito. Así como 

también en la sindicatura de Pericos, haciéndose dicho traslado desde la 

Ciudad de Culiacán Sinaloa. 

 

ü Se facilitó apoyo en diferentes ocasiones, con elementos y unidad oficial, 

para el traslado de personas con problemas a los centros de rehabilitación 

ubicados en las ciudades de Guamúchil y Culiacán, Sinaloa. Cabe 

mencionar, que se trató de personas de escasos recursos económicos, los 

beneficiarios en estos casos. 

 

ü Se recibieron y atendieron cuatrocientos setenta llamadas locales con algún 

tipo de reporte. 

 

ü Se recibieron y atendieron ciento cincuenta llamadas de C4 (CENTRACOM) 

de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, con diferentes reportes. 

 

ü Se elaboraron y entregaron 190 citatorios en apoyo a la Agencia del 

Ministerio Público; 160 citatorios en apoyo al Juzgado Mixto de Primera 

Instancia, 50 en apoyo a diferentes instancias (DIF, Defensoría de Oficio, 

etc.) y 80 citatorios administrativos para tratar asuntos diversos. 

 

ü Con motivo de los festejos de Carnaval, Semana Santa y Fiestas Patrias, 

se implementó el Operativo Especial de Vigilancia con la participación de 90 

elementos, logrando como resultado un saldo blanco. 



ü  Los elementos de esta Dirección que integran la Célula Operativa Regional 

llevaron a cabo diferentes operativos  de manera coordinada con elementos 

de Policía Municipal de Salvador Alvarado, Angostura, Badiraguato y 

Sinaloa de Leyva, así como elementos del Ejército por los diferentes 

municipios, con la finalidad de prevenir ilícitos. 

 

ü Asimismo, a través de los apoyos de Pago de Fianzas de Telmex-

Reintegra, un total de siete internos han sido beneficiados y recobrado la 

libertad. 

 

Acciones de Tránsito: 

 

Se registraron un total de 131 accidentes de tránsito: 

  

 76 tipo choque. 

 08 tipos volcadura. 

 06 choques contra semoviente. 

 34 salidas de camino. 

 05 choques por fricción. 

 02 por atropellamiento. 

 

ü En total, se registraron tres personas muertas en accidente de tránsito, así 

como 58  lesionados. 

ü Se registraron un millón 134 mil 900 pesos de daños materiales. 

ü Asimismo, quedó registro de 212 Boletas de Infracción de Tránsito que 

equivalen a 108 mil 881 pesos; de las cuales 60 boletas han sido pagadas, 

61 canceladas y 91 permanecen con adeudo.  

ü Se consignaron a la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común 10 

Partes de Accidentes. 

ü Se elaboraron 32 Convenios de Tránsito.  

 

 



Actividades realizadas en contra de las conductas antisociales: 

 

ü Se registró un total de 8 personas detenidas, las cuales fueron  

consignadas al Ministerio Público por Delitos del Fuero Común. 
 

ü De igual manera, se puso a disposición del Ministerio Público de la 

Federación 2 armas de fuego. 
 

ü Se detuvo y se puso a disposición de la Policía Ministerial del Estado con 

base en esta ciudad, a una persona por contar con Orden de Aprehensión 

por diversos delitos. 
 

ü Se recuperaron 12 vehículos con reporte de robo en los diferentes 

municipios del estado de Sinaloa, y se pusieron a disposición de la 

autoridad correspondiente. 

 

Personas detenidas y consignadas a Barandilla: 

 

Se detuvo a un total de 94 personas, por los motivos que a continuación se hacen 

referencia: 

 

ü 75 Faltas Contra la Tranquilidad y Seguridad de las Personas. 

ü 11 Faltas Contra la Moral Pública y las Buenas Costumbres. 

ü 04 Faltas Contra la Propiedad. 

ü 04 Faltas en Contra de la Prevención del Delito. 

ü  Se han realizado 14 Convenios de Barandilla  

 

Barandilla Municipal: 

 

Un total de 94 detenidos y puestos a disposición, recibieron la siguiente sanción: 

ü 60 Arrestos. 

ü 13 Trabajos Comunitarios. 

ü 10 Sanciones Económicas (multas). 

ü 7 Amonestaciones. 

ü 4 Reparación del Daño. 



Infraestructura y Equipamiento 

 

La primera obligación del Municipio es garantizar la integridad física y patrimonial 

de los ciudadanos. El compromiso es establecer estrategias claras, contundentes 

y conjuntas para combatir los delitos y disuadir las conductas que más lastiman a 

la sociedad y que vulneran la paz y armonía social. En estos tres años se 

realizaron esfuerzos pertinentes por tener un cuerpo policiaco con infraestructura y 

mejor equipamiento. 

 

ü Dentro de las adquisiciones, los elementos de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, son apoyados con el Seguro de Vida por la cantidad de 100 mil 

pesos para cada uno. 

 

ü A todos los  elementos de policía se les otorgó una quincena adicional con 

motivo del Día del Policía.  

 

ü Se otorgaron 100 uniformes completos para todo el personal. 

 

ü Se adquirieron 5 radios portátiles marca Motorola. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capacitación Integral 

 

Para la Administración 2008-2010, la formación de los elementos policiacos ha 

sido una prioridad en materia de seguridad pública, ya que las acciones para el 

combate y la prevención del delito son más eficaces si se cuenta con personal 

capacitado. En este sentido, durante toda la administración se llevaron a cabo 30 

cursos en temas diversos, como Derechos Humanos, Técnicas Policiales, 

Psicología del Mando Estratégico, Curso Básico de Formación Policial para 

Personal de Nuevo Ingreso y en Activo, Primeros Auxilios, entre otros. 

 

1. Por requerimiento de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal,  54 

elementos fueron enviados al Curso de Homologación, al Instituto Estatal 

de Ciencias Penales, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

 

2. Los elementos municipales serán certificados en la Unidad de Control y 

Confianza de la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

 

3. Se les aplicó examen toxicológico a los elementos para la revalidación de 

Licencia Oficial Colectiva No. 204 (portación de armas). 

 

4. Se han recibido Cursos de Identidad Cultural y Turismo, impartido por 

personal de ICATSIN, en esta Cabecera Municipal. 

 

5. Dentro del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito 

(CECJUDE) de Mocorito, Sinaloa, se llevaron a cabo tres cursos de 

reparación de electrodomésticos, reparación y mantenimiento de aires 

acondicionados; así como el curso de sistema eléctrico - automotriz, 

impartido por parte de ICATSIN Guamúchil, Salvador Alvarado. 

 

6. Asimismo, se impartió dentro del CECJUDE el curso de primaria y 

secundaria impartido por ISEA. 

 

 

 



Protección Civil 

 

En esta materia, se trabajó claro el objetivo de salvaguardar a las personas, sus 

bienes y el entorno ecológico, dando respuesta inmediata y satisfactoria a cada 

una de las demandas ciudadanas. 

 

Consideramos también que es necesario preparar a la población en la disciplina y 

coordinación que requiere para hacer frente a un desastre natural, tener la 

organización suficiente y unidad de mando para enfrentar las tensiones sociales 

que se generan en la sociedad civil. 

 

En este 2010 se atendieron 27 incendios, de los cuales uno fue de casa 

habitación, 2 de locales industriales, 5 de predios baldíos, 3 de vehículos, 3 de 

basura, uno de vehículo de carga y colectivo, uno eléctrico, 2 forestales y 8 

agrícola/ganadero. 

 

En cuanto a las acciones de rescate se realizaron 52 de tipo automovilístico y se 

extinguieron 26 enjambres. 

 

Con la finalidad de aumentar la eficacia y ampliar los conocimientos del grupo de 

colaboradores de Protección Civil, se desarrolló una serie de capacitaciones en el 

tema durante este año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



EJE III 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y FINANZAS PÚBLICAS 

 

Administración de Calidad 

 

Durante 2010, el H. Ayuntamiento de Mocorito continuó su tarea de fortalecer la 

eficiencia en los servicios públicos que brinda a la comunidad, mediante la 

creación de procesos más efectivos y el perfeccionamiento de los existentes. A 

este esfuerzo se sumaron las distintas dependencias municipales que lo integran, 

lo que ha resultado una administración de calidad, que se ha reflejado en una 

mejor atención para la ciudadanía. 

 

Agenda Desde lo Local 

 

Gracias al esfuerzo y trabajo de equipo de los funcionarios públicos, se logró la 

certificación de 27 indicadores; por ello, la Agenda Desde lo Local, es un 

instrumento muy importante de coordinación intergubernamental, pero también de 

Fortalecimiento institucional, en el Siglo XX los municipios no se medían, en el 

siglo XXI quien dice que es un buen gobierno es tema de medidores en la gestión 

municipal con la ciudadanía. 

 

En el marco de la Agenda ñDesde lo Localò la cual se basa en principios 

fundamentales establecidos en la Agenda 21 de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU),  se realizó el 7mo. Foro Internacional en la Ciudad de 

Michoacán el día 10 de octubre del presente año, donde el Consejo Nacional 

Desde lo Local certificó al Municipio de Mocorito por haber obtenido la condición 

de calidad aceptable en 27 indicadores, los cuales a continuación se describen: 

 

1. Municipio Asociado y Vinculado. 

2. Municipio Participativo. 



3. Municipio Líder en protección Civil y Promotor de la Cultura de Protección 

Civil. 

4. Municipio Tecnificado y con Internet. 

5. Municipio Jurídicamente Ordenado. 

6. Municipio con Vigencia del Estado de Derecho. 

7. Municipio Transparente. 

8. Municipio con Finanzas Sanas. 

9. Municipio Promotor de la Seguridad Pública. 

10.  Municipio Promotor de las Vocaciones Productivas. 

11.  Municipio Responsable del Abasto de Artículos Básicos. 

12.  Municipio Promotor de la Capacitación para el Empleo Local. 

13.  Municipio Promotor del Turismo. 

14.  Municipio Comunicado Interna y Externamente. 

15.  Municipio Promotor del Sector Agropecuario. 

16.  Municipio Étnica y Socialmente Incluyente. 

17.  Municipio Promotor de la Calidad Educativa a nivel Básico. 

18.  Municipio Promotor de la Cultura y el Patrimonio Arqueológico, Histórico y 

 Paleontológico. 

19.  Municipio Responsable del Combate a la Pobreza. 

20.  Municipio Cuidadoso del Aire. 

21.  Municipio Limpio y Responsable de su Basura y Otros Desechos. 

22.  Municipio Cuidadoso de su Imagen. 

23.  Municipio Protector de Recursos Naturales. 

24.  Municipio Territorialmente Ordenado. 

25.  Municipio Responsable del Agua. 

26.  Municipio Cuidadoso y Responsable del Suelo. 

27.  Municipio Promotor de la  Educación Ambiental. 

 

 

 

 



Fortalecimiento y Rendición de Cuentas de las Finanzas Públicas 

 

Las finanzas públicas son un elemento clave y esencial en el quehacer de la 

Administración Pública Municipal, por esta razón en la Tesorería Municipal se ha 

buscado ser más eficientes en la recaudación; pero en una recaudación sana que 

sea con convencimiento y no con hostigamiento, en donde la buena aplicación y el 

buen aprovechamiento de los recursos sea para lograr las metas y los objetivos 

proyectados en el presupuesto de obra. 

 

Lo anteriormente expuesto lo corrobora el hecho de que este municipio que 

orgullosamente represento ha cumplido por tercer año consecutivo con cada uno 

de los compromisos, logrando llevar a cabo todas las obras acordadas con los 

convenios de colaboración con el Gobierno del Estado y la Federación. 

 

INGRESOS 

CONCEPTOS RECURSOS 

IMPUESTOS 1ô141,592.00 
 

DERECHOS   894,751.40 
 

IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO 4ô803,375.54 
 

IMPUESTO SOBRE GASOLINA 2ô445,343.88 
 

APROVECHAMIENTOS 38ô690,142.58 
 

EL TOTAL DE INGRESOS PROPIOS 
ES 

 
47ô975,205.40 

 
INGRESOS POR PARTICIPACIONES 45ô519,723.32 

 
APORTACIONES FEDERALES 
F.A.I.S.M. RAMO 33 

 
19ô768,991.34 

APORTACIONES FORTAMUN RAMO 
33 

 
14ô754,065.40 

TOTAL DE PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

 
80ô042,780.06 

TOTAL DE INGRESOS                    128ô017,985.46 
 



EGRESOS 

CONCEPTO RECURSOS 
 

SERVICIOS PERSONALES 26ô313,628.37 
 

SERVICIOS GENERALES  
  2ô524,027.75 

MATERIALES Y SUMINISTROS  
14ô893,983.78 

MAQUINARIA, MOBILIARIA, Y 
EQUIPO 

 
    209,146.12 

BIENES INMUEBLES  
  100,000.00 

OBRAS PROGRAMA DIRECTO DEL 
MUNICIPIO 
 
 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 
 
APOYO A ORGANISMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

 
35ô551,745.04 

 
 

6´154,553.34 
 

3´176,659.16 

 
TOTAL DEL GASTO CORRIENTES 

88ô923,743.56 

IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO 4ô615,436.29 
 

FORTAMUN RAMO 33 (SEG. 
PÚBLICA) 

12ô519,221.99 

F.A.I.S.M. RAMO 33 (OBRA) 15ô482,338.42 
 

GASTO SOCIAL QUE COMPRENDE 
TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y 
APORTACIONES 

 
3ô227,369.50 

 
TOTAL GASTO DE INVERSIÓN 

 
35ô844,366.20 

DEUDA PÚBLICA  
2ô871,132.60 

 
TOTAL DE EGRESOS 

 
127ô639,242.36 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 

 


